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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

 
 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cincuenta y 
seis minutos del día veinticinco de julio de dos mil veinticuatro, se reúne el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria.  
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO. 
 
 Quedan convocados los Sres/as., concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. 
LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA 

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, 
D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE), asistidos del secretario General de la Corporación, 
D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO 

MAYA, y de la funcionaria Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA 

ROMERO. 
 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 

abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.  
 

NÚMERO UNO.- LECTURA DEL MANIFIESTO DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FAMP), CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
COOPERATIVAS, QUE ACEPTAN TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES. 
(Expediente Nº 175/2024, Alcaldía-Negociado de Cometidos Especiales). 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde da lectura al Manifiesto de la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias (FAMP), con motivo del Día Internacional de las Cooperativas, que apoyan todos los 
Grupos Políticos Municipales: 
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NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CORPORATIVOS EN LOS 

ÓRGANOS COLEGIADOS EXTERNOS EN LOS QUE DEBE ESTAR REPRESENTADO EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN (Expediente Nº 174/2024, Alcaldía-Negociado de 

Cometidos Especiales). 

  
 El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar dictaminado, en 
cumplimiento de lo regulado por el Artículo 82.3 del ROF, quedando ratificada, por mayoría, con 
el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA 

MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA 

ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ 

GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL 

CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En 
total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

 
 

Vista la propuesta formulada con fecha 9 de julio de 2024 por el Ilmo.Sr. Alcalde-
Presidente: 
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 Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO 

NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN 

RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a 
favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación. 

 
ACUERDA: 

 
 La designación de los siguientes corporativos en los órganos colegiados externos que se 
relacionan: 
 
 CONSORCIO VÍA VERDE DEL ACEITE: 
 Titular: D. Vicente Alfonso Oya Amate. 
 Suplente: D. Antonio Losa Valdivieso. 
 
 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR: 
 Titular: D. Vicente Alfonso Oya Amate. 
 Suplente: Dª Mª del Carmen Colmenero Ávila. 
 
 JUNTA DE GESTIÓN DEL CONSORCIO PARA LA REPOBLACIÓN DE MONTES DE      

PROPIEDAD MUNICIPAL: 
 Titular: D. Manuel Carlos Vallejo Martos. 
 Suplente: D. Vicente Alfonso Oya Amate. 
 
 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS DEL OLIVO (AEMO): 
 Titular: D. Vicente Alfonso Oya Amate. 
 Suplente: D. Antonio Losa Valdivieso. 
 
 FUNDACIÓN DEL OLIVAR: 
 Titular: D. Vicente Alfonso Oya Amate. 
 Suplente: D. Antonio Losa Valdivieso. 
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 RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA: 
 Titular: Dª María Espejo Nieto. 
 Suplente: Dª Mª del Carmen Rueda Florido. 
 
 CONSORCIO DE AGUAS VÍBORAS QUIEBRAJANO: 
 Titular: Dª Mónica Moreno Sánchez. 
 Suplente: Dª. Elena Araque Pérez. 
 

 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MUTACIÓN DEMANIAL 

EXTERNA A FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DEL INMUEBLE DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL SITUADO EN CALLE MOLINO DE LA CONCESA, Nº 3 DE LA CIUDAD DE 

JAÉN (Expediente Nº 164/2024/PAT del Negociado de Patrimonio). 

 
 El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no estar dictaminado, en 
cumplimiento de lo regulado por el Artículo 82.3 del ROF, quedando ratificada, por mayoría, con 
el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS 

GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA 

ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN 

COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 16 votos a 
favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 19 de julio de 2024 por el Tte. Alcalde 
delegado del Área de Patrimonio: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de 
Universidad, Convergencia Socioeconómica, Centro Especial de Empleo, Formación 
Profesional, Smart City, Innovación y Ciudad Inteligente, Cooperación al Desarrollo y 
Patrimonio. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, para posicionar al equipo de 
gobierno: 
 
 “Simplemente, comentarles que lo que se trae al Pleno hoy es la aprobación de una mutación demanial 
externa, concretamente, de los terrenos que están situados en la calle Molino de la Condesa, nº 3 de la ciudad 
de Jaén. Se trata de una mutación demanial a solicitud de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, para la construcción del Conservatorio de Danza de la ciudad de 
Jaén. Creo que, bueno, de alguna manera, esto es una reivindicación histórica, es algo que desde el año 2010 
lleva reivindicándolo la ciudadanía de Jaén, y que tristemente a día de hoy sólo hay dos capitales de provincia 
que no tienen Conservatorio de Danza; la provincia de Jaén y la provincia de Huelva. Y, como les digo, a fecha 
de hoy, pues, ninguna de las dos capitales lo tiene.  
 
 Por tanto, entiendo que, esto es algo necesario, que hay que hacer, que es conveniente para la ciudad. 
Y que, de alguna manera, con este primer paso de esta mutación demanial externa estamos atendiendo a esa 
reivindicación que ya arranca desde el año 2010 en el que se recogieron 9.554 firmas solicitando un 
Conservatorio de Danza para la ciudad de Jaén. Es decir, no es de ahora sino del año 2010, ya la ciudadanía 
lleva bastante tiempo reclamando a los distintos gobiernos de la Junta de Andalucía que construyan este 
Conservatorio de Danza en la ciudad de Jaén.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “En relación con este punto, se trata de la cesión de un inmueble para instalar el Conservatorio 
Profesional de Danza, y desde ahora anunciamos que nuestro voto será afirmativo. 
 
 Vicisitudes y circunstancias varias ocurrieron, y han sido relevantes. Como también el periodo temporal 
en que esto se desarrolla, ha sido largo para este proyecto tan interesante y tan necesario para nuestra ciudad. 
Un proyecto que encaja y da satisfacción a los requerimientos de los vecinos desde hace bastantes años, así 
como a nuestras identidades culturales como españoles y como andaluces. Por ello, deseamos que llegue a 
cumplimiento en las condiciones más favorales de calidad y tiempo, que sean adecuadas y positivas. 

 
 Sólo mencionar, que al inicio se eligió un inmueble distinto al actual. Un anejo al mismo, pero de menor 
superficie, que en su día fue puesto a disposición por parte del ayuntamiento en el anterior mandato municipal; 
bajo mandato del Partido Socialista y Ciudadanos, años 2020-2021. Que la Consejería de Educación dio 
cobertura presupuestaria con un importe de 2,7 millones de euros, dentro del Plan de Infraestructuras 
Educativas 2020-2027. Pero que luego, dos años después, no hubo entendimiento entre administraciones, y el 
gobierno municipal obtuvo la reversión en abril, mayo de 2023. Y se dijo entonces que para darle otros usos ya 
que la Junta de Andalucía no le daba el adecuado. Esos usos tampoco se dieron, por otra parte. No sé si 
también era un mecanismo, que a veces se utiliza, como presión. 
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 En cualquiera de los casos, sea como fuere, lo que se produjo ha sido un retraso en el proyecto. 
Confiemos que ahora sea el definitivo, el definitivo paso por el cual se va a hacer un inmueble mayor; antes 
1.500 metros cuadrados y ahora serían en torno a los 3.000 metros cuadros, que es el representado ahora por 
el Colegio Público Ruiz Jiménez. Curiosidades y coincidencias del destino, también muy mencionado en meses 
anteriores por circuntancias y cuestiones menos edificantes. Pero que, ahora, viene a duplicar, como decimos, 
la superficie inicial concedida y pasamos a tener 3.000 metros cuadrados para que sean aprovechados.  

 
 Sin más, no vamos a entrar en más detalles, este grupo se va a felicitar en el caso de que en un plazo 
prudente veamos hecho este Conservatorio de Danza para la ciudad de Jaén y sus vecinos.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
 Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo: 
 
 “Señor Vallejo, usted sabe perfectamente, aunque nos hallamos abstenido, que no había ninguna 
urgencia a la hora de traer este asunto al día de hoy. Porque, desde luego, ni el próximo Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía se van a aprobar los estudios de Danza, tampoco se va a aceptar la mutación 
demanial que hoy nos traen aquí, ni tampoco se va a licitar ningún tipo de proyecto en relación con este 
proyecto tan importante y que responde no solamente a las necesidades estratégicas de la ciudad de Jaén sino 
también a una más que evidente demanda ciudadana.  
 
 Desde luego la importancia del Conservatorio de Danza, creo que está fuera de toda duda. Y aunque, 
de verdad, hago importantes esfuerzos por creer en su buena fe, me temo, mucho me temo, que nuevamente el 
Partido Popular lo vuelve a utilizar para tapar sus veguenzas y la falta de compromiso con esta ciudad.  
 
 Y despues de escuchar esa intervención, que usted ha hecho tan aséptica, yo de verdad espero que 
haga algún tipo de valoración política en relación con la falta de compromiso del Partido Popular en relación con 
el Conservatorio de Danza. Porque le recuerdo que no todo nace con Jaén Merece Más. Las primeras 
proposiciones en el Parlamento de Andalucía se aprueban en el año 2017. También en la Diputación de Jaén. 
2017. Y lo cierto es que después de seis años de gobierno del Partido Popular en la Junta de Andalucía no se 
ha movido un sólo papel por parte de la Junta para hacer realidad este Conservatorio de Danza en la ciudad. 
Por no hacer, ni siquiera se han tomado la molestia de incluirlo en la Unidad Generadora de Proyectos, ni 
asignarle un Project Manager. Ahora han empezado, ¡total para qué!, si con la velocidad que tiene, por ejemplo 
la Ciudad de la Justicia, pues tampoco merece mucho la pena que hagamos el esfuerzo de que nos pongan la 
cara colorada en otra ocasión. 
 
 Y yo, la verdad, me gustaría saber qué le ha hecho esta ciudad al Partido Popular de Moreno Bonilla 
para que esté gobernando en nuestra contra y deje, desde luego, a los que se supone que son suyos a los pies 
de los caballos. Y, la verdad es que, teníamos muchísimos ejemplos en el anterior mandato, ejemplos que se 
van repitiendo tristemente, y que incluso impidieron la realización y la ejecución de un proyecto municipal, como 
era la ejecución del Archivo Histórico en el edificio de Molino de la Condesa, con cargo a los Fondos EDUSI. Y 
también ese proyecto de colaboración público-privada, al que hacía alusión el Sr. Ureña. Claro, es que si 
nosotros dejamos el gobierno municipal en el mes de junio, y se trajo la reversión, difícilmente en dos meses se 
puede traer ningún tipo de uso a este Pleno municipal. En ese proyecto se estaba planteando la implantación de 
una formación profesional vinculada a la rama sanitaria. Proyectos que, sin duda ninguna, venían a revitalizar el 
casco histórico de la ciudad y que se frenaron en seco por la deslealtad que la Junta de Andalucía ha tenido con 
la ciudad de Jaén. 
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 Centrándonos en este Conservatorio de Danza, en este nuevo proyecto, esta nueva mutación demanial 
que nos pide la Junta..., mi reproche, entre comillas, es lo generoso y confiado que está siendo usted. En el año 
2023 ustedes ya trajeron aquí un acuerdo similar en relación con el anejo, porque decían; que ya sí, sí, sí, de 
verdad, estaba el compromiso de la Junta de Andalucía, y que esto iba a salir, que esto iba a ser una realidad, 
bla, bla, bla. Después de casi un año, ni siquiera está la afectación de este espacio. El problema es que 
nisiquera se le ha pedido el más mínimo estudio a la Consejería que justique este cambio de emplazamiento. 
Escuchamos un anuncio ocurrente de la consejera, que es lo precipita este expediente, y no se le pide el más 
mínimo informe: o al menos no está incorporado en el expediente. Sí se dan mucha prisa en desafectar el uso 
del colegio, mucha prisa. De hecho, incluso se dice que hay informes que están implicitos. De verdad, seamos 
respetuosos con los procedimientos administrativos. Ni siquiera tienen ustedes resuelto qué va a pasar con el 
Colegio Ruiz Jiménez el próximo curso porque ahora mismo, con esa desafección, ni siquiera existe 
autorización municipal para que se lleven a cabo las enseñanzas básicas en el centro. Desde luego, eso da 
para otro debate.  
 
 Pero, yo, de verdad, creo que nos están utilizando, de verdad, de pagafantas, y me da mucha pena. En 
primer lugar, porque para tener un conservatorio lo único que hace falta es tener voluntad política. Voluntad 
política de quien está gobernando en la Junta de Andalucía, que es el Partido Popular. Tan fácil como dejar de 
engañar a la ciudadanía y crear los estudios de danza, que eso es un acuerdo de Consejo de Gobierno, su 
correspondiente Plan de Estudios, su dotación de personal, y adscribir esos recursos. Desde luego, lo que no 
hace falta es tener un edificio. Y ejemplos tenemos, tan fácil y tan sencillo, como en el Conservatorio Superior 
de Música de la ciudad de Jaén. Estamos construyendo un edificio, y eso no quita para que los estudios se 
estén desarrollando en la ciudad. Pero es que si miramos Conservatorios de Danza, ejemplos hay en 
muchísimas capitales de provincia. De manera que, el impedimento no es no tener un espacio para llevarlo a 
cabo. El impedimento es que falta esa voluntad política. Y desde luego creo que no deberíamos permitir ese 
maltrato a los niños y niñas de la provincia de Jaén que todos los días tienen que desplazarse a Córdoba para 
cursar sus estudios de danza con el coste personal para niños pequeños que tienen que hacer grandes 
esfuerzos para compatibilizar sus estudios obligatorios con la enseñanza de Danza. Un coste personal, familar y 
económico, que ello conlleva. 
 Como le decía, porque ha montado todo un expediente administrativo, con menos papeles que una 
liebre. Y que además, precisamente por esto, creo que en un ejercicio de buena voluntad y en la línea con esa 
oposición construtiva que hacemos, vamos a plantear una enmienda, precisamente porque esto no ha pasado 
por ninguna Comisión Informativa previamente.” 

 
 Acto seguido, la Sra. Colomo Jiménez presenta enmienda de adición a la propuesta de 
acuerdo en los siguientes términos:  
 
 “El presente acuerdo de mutación demanial vendrá condicionado a que, en el plazo 
de 6 meses, la Junta de Andalucía  apruebe por Consejo de Gobierno la creación del Plan 
de Estudios que permita que, en el curso 2025/2026, se inicien las enseñanzas oficiales y 
regladas de Danza en las especialidades de Clásica, Contemporánea, Española y Baile 
Flamenco.” 
 
 Seguidamente la Sra. Colomo, concluye: 
 
 “Que, por cierto, a pesar de que la consejera dijo en su comparecencia que se iba a iniciar la enseñanza 
de estas cuatro modalidades, de esas cuatro disciplinas, lo cierto es que en el escrito de la propia Delegación 
solamente se hace referencia a tres. Y no sé si es que nos la han vuelto a colar, o ha sido un error. Mucho me 
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temo que es la primera, señor Vallejo. Antecedentes de estos condicionantes existen en el ayuntamiento. 
Porque fue el señor Márquez precisamente el que impuso determinados condicionantes, afecciones de suelo 
que se han hecho en este ayuntamiento a favor de entidades y también a favor de otros proyectos de ciudad, 
que se quedaron sin efecto una vez que había transcurrido el plazo impuesto para su ejecución. Yo creo que 
ustedes deben ser valientes, es una enmienda que se presenta al amparo del Art. 97.5 del ROF, y que desde 
luego vendría a hacer real este titular suyo, de Jaén Merece Más, que pide a la Junta que cuanto antes defina 
los plazos e inversión para el Conservatorio de Danza.  
 
 Los plazos los tiene que poner el Ayuntamiento de Jaén. Y en este caso a usted, como responsable de 
Patrimonio y Primer Teniente de Alcalde, y responsable de Jaén Merece Más en este ayuntamiento, lo que le 
pedimos es que sea valiente, que asuma su responsabilidad. Sobre todo, porque después de eso usted va a 
poder irse tranquilo a su casa, con la conciencia de que es usted el que le marca el paso a la Junta de 
Andalucía para que la implantación de los estudios de Danza en esta ciudad sea una realidad. Pasen, por favor, 
de los titulares y de ponerse detrás de una reivindicación ciudadana, a ejecutar y a trabajar por los intereses de 
la ciudad haciendo lo que esté en su mano. Y con esta enmienda que se le propone desde el Grupo Municipal 
Socialista, creo que tienen una magnífica oportunidad.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Vallejo Martos para cerrar el 
debate del asunto por el equipo de gobierno. 
 
 “En la relación a la intervención del portavoz del Grupo Municipal VOX, simplemente, decirle que 
agradecemos la confianza que muestra su grupo en esta mutación demanial para que el Conservatorio de 
Danza pueda ser una realidad. 
 
 En cuanto a la intervención que ha realizado la concejal Colomo, bueno, quería comentarle algunas 
cosas. Evidentemente, estoy de acuerdo con usted cuando dice que es verdad que en este momento hay cierto 
escepticismo, cierta decepción, en la ciudadanía en cuanto a la posibilidad, la credibilidad, de que este nuevo 
Conservatorio que se nos anuncia en la Junta de Andalucía pueda ser cierto.  

 
 Usted dice que mi grupo no es valiente. Sí, mi grupo es muy valiente. Está en el equipo de gobierno, y 
Jaén Merece Más ha denunciado y ha dicho claramente en los medios que, de alguna manera está, bueno, 
solicitando que la Junta de Andalucía cumpla y haga este Conservatorio de Danza. Es decir, hemos sido los 
primeros, ahora ustedes van a rebufo, pero los primeros que hemos denunciado esta situación hemos sido 
nosotros. Ahora, bueno, como siempre, ustedes tratan de colocarse una medalla que no les corresponde. Pero, 
bueno, es lo que ustedes están haciendo: es todo suyo, y todo se les debe a ustedes. Pero, bueno, ya está, esto 
es lo que toca, y es la costumbre a la que venimos asistiendo. 

 
 Y le voy a decir más cosas, señora Colomo. Cierto es lo que usted dice, y unas preguntas curiosas que 
usted ha formulado y que yo le voy a reformular porque me parecen de interés, dice usted:  
 
 “Fue en el 2018, en mayo de 2018, cuando se aprueba la primera Proposición No de Ley para pedir un 
Conservatorio de Danza en la ciudad de Jaén”.  
 
 Propuesta, que fíjese qué casualidad, presenta el Partido Popular. La presenta la que hoy es Consejera 
de Salud, la señora Catalina García. Curiosamente se aprueba por unanimidad, curiosamente gobierna el 
Partido Socialista, curiosamente es parlamentario el señor Millán Muñoz, curiosamente el señor Millán Muñoz 
vota a favor y curiosamente la Junta de Andalucía, gobernada por el Partido Socialista, ¿qué hizo?. Nada. Nada, 
igual que ahora.” 
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 El Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Julio Millán Muñoz, manifiesta su 
disconformidad con lo manifestado por el portavoz del Grupo Municipal Jaén Merece Más, D. 
Manuel Carlos Vallejo Martos. 
 
 El Sr. Vallejo Martos se dirige al Sr. Millán Muñoz, y continúa su intervención: 
 
 “No hizo nada. Simplemente le estoy diciendo lo que hay, nada más señor Millán. Estoy haciendo 
análisis de la historia: ustedes gobernaban y no hicieron nada.  
 
 Y le puedo decir más cosas... Le ruego que respete mi uso de la palabra, no me interrumpa, se lo 
agradecería. Los ciudadanos de Jaén llevan pidiendo este Conservatorio de Danza desde el año 2010: 
 
  ¿Quién ha gobernado en la Junta de Andalucía, desde el año 2010?.  
 
 Y una pregunta más, que ha hecho la señora Colomo:  
 
 ¿Qué ha hecho la Junta de Andalucía por la ciudad de Jaén?.  

 
 Eso mismo le pregunto yo, señora Colomo. En todos estos años que han gobernado ustedes en la 
Junta de Andalucía: ¿Qué ha hecho la Junta de Andalucía por la ciudad de Jaén?. ¡Dígamelo, porque, miren 
ustedes, cómo está la ciudad de Jaén!.  
 
 Mi grupo, Jaén Merece Más, ha tenido que firmar 101 medidas para intentar arreglar la situación de la 
ciudad de Jaén, porque es un auténtico desastre de gobiernos que se han sucedido en la Junta de Andalucía. 
Yo es que, de verdad, la pregunta que usted hace me parece surrealista. Es que, no me puedo creer que usted 
haya hecho esa pregunta después de 40 años de gobierno socialista en la Junta de Andalucía y ver cómo está 
la ciudad de Jaén. Es decir, cierto es, y lo hemos dicho en prensa, que el Partido Popular, desde nuestro punto 
de vista, no el Partido Popular, perdón, la Junta de Andalucía no ha cumplido de momento, o no ha cumplido 
suficientemente, y estamos exigiendo que cumpla con el pacto. Pero es que ustedes han estado gobernando en 
la Junta de Andalucía 40 años, ¡ Y, madre mía!. Yo qué quiere que le diga, yo no veo la ciudad de Jaén a la 
altura de otras ciudades de Andalucía, perdone que le diga. Y se lo digo ahora, si me apura y me lo permite, 
como jiennense. No como político, como jiennense. Yo veo, he visto, un crecimiento exponencial de las 
dotaciones, de las infraestructuras, absolutamente de todo, de las demás provincias y ciudades de Andalucía. Y 
en Jaén, en estos años, no he visto nada. Por eso me salté a la política, por intentar ver si yo, humildemente, 
puedo hacer algo. Lo digo con toda humildad, que no lo sé si podré. Lo voy a intentar y lo estoy intentando: 
Ojalá pueda hacerlo. Pero, la verdad es que, ese tipo de preguntas me sorprenden. Es que me sorprende que 
ustedes hagan ese tipo de cosas. 
 
 Y, bueno, sí, insisto, es cierto que, es cierto como usted dice; que ha habido una mutación demanial, 
que se cedió el terreno, y que ahora se está pidiendo otra mutación demanial. Bien, yo he hablado con el 
colectivo que está en defensa del Conservatorio de Danza y a ellos, en principio, no les parece mal. Lo único 
que están pidiendo, justamente, es credibilidad. Y eso es lo que nosotros vamos a hacer. 

 
 Mire usted, ahora, usted me presenta aquí una enmienda que tiene sentido. Que tiene sentido que 
presente una enmienda pero no lo que usted dice, entiendo yo, sino que se presente una enmienda, o que 
tengan en el pensamiento la idea de pedir responsabilidad a la Junta de Andalucía para que cumpla con el 
objetivo. Pero, mire usted, yo no soy arquitecto, pero solicitar aquí de un proyecto que no se ha empezado, 
pedirle que en el plazo de seis meses aprueben una ensañanza reglada para el curso 2025, para que empice en 
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el curso 2025-2026. Pero, señora Colomo: ¿Usted cree que se puede hacer un proyecto, un edificio, en un 
año?. No. No sé, a mí me resulta difícil de creer. Y, yo le pregunto: ¿Dónde metemos los estudios?, es que no 
hay espacios. Dónde metemos esos estudios, en el supuesto de que se aprobasen, qué los llevamos a padecer 
como están en el Conservatorio elemental que están aquí arriba..., otras obras que están retrasadas. ¿Por qué 
están retrasadas las obras del Conservatorio Superior, que hace que la gente no pueda estar?. Es que todo es 
un cúmulo de despropósitos, señora Colomo. Yo francamente veo sentido a su enmienda, pero no veo sentido a 
los plazos que usted marca. Porque, sinceramente, me parecen deshonestos y me parecen más una trampa 
política que una realidad. Sinceramente, así se lo digo. Hubiera preferido que usted me ponga aquí, dos años, 
tres años, entonces me lo creo. Pero los plazos que usted me da aquí, me resultan difícilmente creíbles. 
 
 Pero, nosotros qué hemos hecho y qué vamos a seguir haciendo. Vamos a seguir reivindicando que la 
Junta de Andalucía haga público eso que usted pide cuanto antes; cuáles son los plazos de ejecución, el 
presupuesto supuestamente lo ha dicho, sobre todo el proyecto y presentar los plazos de ejecución. Y en eso le 
aseguro..., lo tenemos comprometido en medios, lo tenemos comprometido en la prensa, y el Grupo Municipal 
Jaén Merece Más lo ha hecho, y lo va a seguir haciendo, que es lo que tenemos que hacer. Pero yo, 
francamente, en los términos que ustedes proponen esta enmienda: no la veo. Sí veo la necesidad de exigir, 
pero no estos plazos porque yo no los veo creíbles. Lo siento, no son plazos creíbles, no son plazos pensando 
en el bien de la ciudad. Es que en ese plazo no da tiempo a hacer esto, y no hay infraestructuras para meter 
esto en otro sitio mientras se construye, ¿vale?. Y nada más, señor alcalde, con eso termino: rechazamos la 
enmienta en este caso.” 

 
 El Secretario General, informa: 
 
 “Esta enmienda no es como las enmiendas que se presentan en las proposiciones, que se aceptan o se 
rechazan por el grupo proponente. Son enmiendas técnicas a un dictamen o a una proposición. Este asunto, 
que no viene dictaminado, formalmente es una proposición del Artículo 96.2. Con lo cual, hay que someterla a 
votación antes del debate final del asunto. O sea, que requiere un pronunciamiento por parte de los señores 
concejales. Si se aprobara, se incorpora al texto. Y si se desestima, no se incorpora. Pero que requiere 
formalmente una votación, y hay que votarla ahora.” 
 

 Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde:  
 
 “Si me pertinen voy a complementar un poco la información. Porque además hay información de última 
hora, y creo que además procede. 

 
 En primer lugar, permítanme que felicite al Área de Patrimonio (que coordina el señor Vallejo Martos), 
por la agilidad con la que se ha llevado el procedimiento de esta mutación demanial. Una agilidad que además 
también ha sido junto con la Junta de Andalucía. Una coordinación total de forma que, bueno, pues 
prácticamente en tres semanas; se ha hecho una solicitud de una mutación, se ha hecho seguidamente una 
solicitud de la desafectación, la resolución de la desafectación, y finalmente esa propuesta de mutación 
demanial. En tiempo, como digo, récord, que algunos pues esos plazos no se les ocurre ni siquiera 
contemplarlos. 

 
 Y, por otro lado, destacar que en aras a ese compromiso de pensar y de trabajar en grande, que 
también son dos cosas que llevamos a gala este equipo de gobierno... Y cuando digo pensar en grande pues 
significa eso, un Conservatorio limitado y condicionado a dos meras enseñanzas de cuatro posibles y que sin 
embargo pues esas especialidades, gracias a este modo de pensar en grande y a este compromiso, pues van a 
poder llevarse a cabo mínimo tres especialidades; la Clásica, la Contemporánea y la de Flamento. Y con opción 
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a más. Y no solamente eso, sino también con una auditorio. Y precisamente, como digo, y por eso permítame 
que lo diga, lo tengo aquí en un papel, porque la Consejera, que está día y noche con este asunto, 
personalmente me llamó hace escasamente dos hora para decirme que se había aprobado. Por decir, y ya que 
manejamos plazos, se están haciendo tres actuaciones de forma paralela. Y, además, ya se ha empezado a 
trabajar, en la medida de lo posible y dentro lógicamente con las limitaciones de que no se había concedido 
todavía esta mutación demanial, no se había aprobado. Pero ya estaban trabajando de forma interna: 

 
 En primer lugar, con una de las actuaciones, que es el auditorio. El auditorio necesita una protección, un 
estudio, una protección arqueológica. Ya se había solicitado a la propia Consejería de Cultura por parte de la 
Consejería de Desarrollo Educativo, y ya se ha autorizado. O sea, la Consejería de Cultura, en un tiempo 
también récord y ejemplar, ya ha autorizado esa protección arqueológica. Con lo cual, ya está trabajando la 
Consejería de Desarrollo Educativo en ese expediente para la contratación de esa protección arqueológica. 

 
 Y al mismo tiempo, dos actuaciones más: 

 
 Por un lado, también, y eso es pensar en grande y de nuevo un añadido que no figuraba anteriormente 
en este proyecto, que es la reforma del Colegio Público Ruiz Jiménez. Ya se está trabajando también en los 
pliegos de esa licitación para reformar el colegio, con una inversión de más de un millón de euros. 

 
 Y, por otro lado, también están trabajando en los pliegos de la licitación para esa rehabilitación del 
Conservatorio. 

 
 Eso es pensar en grande. Y yo, desde luego, bueno, pues si vamos a poner condicionantes...Yo esta 
misma agilidad y esta misma coordinación y trabajo, pues les animo ya a que si quieren pues podíamos tenerla, 
por ejemplo, con la Comisaría de la Policía Nacional. Y a que mañana mismo hablemos con el Subdelegado del 
Gobierno en Jaén y también pues pedirle, si no condicionar, pero sí por lo menos que diga cómo va esa 
Comisaría anunciada hace tanto tiempo y de la que lo único que tenemos ahí es un solar yelmo y vacío.  

 
 Por tanto, enhorabuena, y seguimos trabajando y pensando en grande.” 
  

 A continuación, de conformidad con lo informado al respecto por el Secretario General de 
la Corporación, el Sr. Alcalde somete a votación la enmienda de adición presentada a la 
propuesta de acuerdo por el Grupo Municipal Socialista, en los términos que anteceden. 
  
 Sometida a votación la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, votan en contra los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. 
MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA 

MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA 

ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ 

GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL 

CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), votan a favor los Sres/as. Concejales, D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO 
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(PSOE), y se abstienen los Sres. concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN).  

 

 En total 14 votos en contra, 11 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el 
voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
quedando rechazada la enmienda de adición. 
 
 Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta de acuerdo. 
 
 Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO 

NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN 

RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO 

(PSOE). En total 16 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 
 
 Aprobar la mutación demanial externa del inmueble de titularidad municipal situado en la 
calle Molino de la Condesa, nº 3 de la ciudad de Jaén, a favor de la Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía, en los términos contenidos en la 
propuesta de acuerdo de fecha 19 de julio de 2024 que obra en el expediente administrativo 
tramitado. 
 

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE Nº 
35/2024 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
(Expediente Nº 26/2024/MC de la Intervención Municipal de Fondos). 

 
 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Especial de Cuentas, en sesión Ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 2 de julio de 2024 por el Tte. Alcalde 
delegado del Área Economía y Hacienda: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA 

ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA 

MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA 

ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ 

GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL 

CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En 
total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: la aprobación inicial del expediente nº 35/2024 de modificación 
presupuestaria mediante crédito extraordinario por importe de 382.247,47 €, con el detalle 
contenido en el punto de acuerdo primero de la propuesta de fecha 2 de julio de 2024 que obra 
en el expediente administrativo tramitado al efecto. 
 
 SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones 
presupuestarias recogidas en el punto primero. 
 
 TERCERO: Publicar en el BOP de Jaén el anuncio de exposición pública del acuerdo de 
aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones. 
 
 CUARTO: Autorizar a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda a la 
firma del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el 
caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 29/110 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR, 

PATRIMONIO, CONTRATACIÓN, TRANSFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, BARRIOS, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RELACIONES INSTITUCIONALES.- 

 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE REVISIÓN DE PRECIOS 
ANUALIDAD OCTUBRE 2021-SEPTIEMBRE 2022 Y ANUALIDAD OCTUBRE 2022-
SEPTIEMBRE 2023, CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE “SUMINISTRO Y 
SERVICIOS ENERGÉTICOS Y MANTENIMINETO INTEGRAL CON GARANTÍA TOTAL DE 
LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO, SEMAFÓRICAS Y FUENTES 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO”. (Expediente nº 848/2022/RESO del Negociado de 
Contratación). 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación, Transformación Administrativa, Barrios, 
Participación Ciudadana y Relaciones Institucionales, en sesión Ordinaria celebrada el día 19 de 
julio de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 12 de julio de 2024 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área Economía y Hacienda, y Contratación: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 36/110 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 44/110 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 1.- Aprobar la Revisión de Precios de la energía y del mantenimiento anualidad 
Octubre 2021-Septiembre 2022 y anualidad Octubre 2022-Septiembre 2023, 
correspondiente al contrato mixto de suministro, servicios energéticos y mantenimiento 
Integral de Semáforos, fuentes y alumbrado público suscrito con la U.T.E JAEN INDRA 
SISTEMAS S.A-ALISEA ESCO S.A, resultando una cantidad de 1.222.145,01€ + 
256.650,46 € = 1.478.795,47 €, IVA incluido, a abonar a la citada U.T.E por esta 
Administración Municipal, en concepto de revisión de precios del contrato. 

2.- Dar traslado del presente acuerdo a la mercantil interesada, a la Intervención de 
Fondos Municipal y a la Tesorería Municipal, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 45/110 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN, 

CONSERVACIÓN E INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.- 
 

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 
APRECIADO EN CUANTO A LA OMISIÓN DE LA JEFATURA DE SECCIÓN DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PUBLICADA EN EL BOP 
DE 26 DE ABRIL DE 2022. (Expediente Nº 4193/2024/DOCE de la Concejalía de Recursos 
Humanos). 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos 
Humanos, Educación, Conservación e Infraestructuras Municipales, en sesión Ordinaria 
celebrada el día 17 de julio de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 4 de julio de 2024 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 46/110 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 47/110 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, ACUERDA: 
 
 Rectificar el error material apreciado en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos, publicada en el BOP de la provincia de 
Jaén el 26 de Abril de 2022, en cuanto a la omisión de la Jefatura de Sección de Gestión 
Tributaria. 
 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 
APRECIADO EN CUANTO AL GRUPO DE ACCESO A LA JEFATURA DE NEGOCIADO DE 
FUNCIONARIOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PUBLICADA EN EL BOP 
DE JAÉN DE 26 DE ABRIL DE 2022, (Expediente Nº 4390/2024/DOCE de la Concejalía de 
Recursos Humanos) 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos 
Humanos, Educación, Conservación e Infraestructuras Municipales, en sesión Ordinaria 
celebrada el día 17 de julio de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 16 de julio de 2024 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 48/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 49/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 Rectificar el error material apreciado en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos, publicada en el BOP de la provincia de 
Jaén el 26 de Abril de 2022, en cuanto al grupo de acceso a la Jefatura de Negociado de 
Funcionarios, de conformidad con la propuesta de fecha 16 de julio de 2024 que obra en el 
expediente administrativo tramitado. 
 
 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.- 
 

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD-OFI-REC-46-2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2018, A FAVOR DE ALMACENES 
BARCHAFE, S.L. (Expediente Nº 337/2024/RESO-PMD del Patronato Municipal de 
Deportes). 

 
Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 

Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 1 de julio de 2024 por el Presidente 
del Patronato Municipal de Deportes: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 54/110 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 55/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito PMD-OFI-
REC-46-2024 (337/2024/RESO-PMD), a favor de Almacenes Barchafe, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD-OFI-REC-42-2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE RIVERA BUS 
VIAJES, S.L. (Expediente Nº 284/2024/RESO-PMD del Patronato Municipal de Deportes). 

 
Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 

Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 12 de junio de 2024 por el Presidente 
del Patronato Municipal de Deportes: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  
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DE JAÉN 
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NEGOCIADO DE ACTAS 
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DE JAÉN 
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DE JAÉN 
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NEGOCIADO DE ACTAS 
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SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 61/110 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito PMD-OFI-
REC-42-2024(284/2024/RESO-PMD), a favor de Rivera Bus Viajes, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD-OFI-REC-43-2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE GUILLERMO 
GARCÍA MUÑOZ, S.L. (Expediente Nº 294/2024/RESO-PMD del Patronato Municipal de 
Deportes). 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de junio de 2024 por el Presidente 
del Patronato Municipal de Deportes: 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 62/110 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 63/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 64/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 65/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 66/110 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 67/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito PMD-OFI-
REC-43-2024 (294/2024/RESO-PMD), a favor de Guillermo García Muñoz, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal. 
 

 
NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD-OFI-REC-45-2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE ECO WC, S.L. 
(Expediente Nº331/2024/RESO-PMD del Patronato Municipal de Deportes). 

 
Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 

Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 25 de junio de 2024 por el Presidente 
del Patronato Municipal de Deportes: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 68/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 69/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 70/110 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 71/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 72/110 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 73/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito Nº PMD-
OFI-REC-45-2024 (331/2024/RESO-PMD), a favor de ECO WC, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal. 
 
 

NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD-OFI-REC-44-2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. (Expediente Nº326/2024/RESO-PMD del Patronato 
Municipal de Deportes). 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 25 de junio de 2024 por el Presidente 

del Patronato Municipal de Deportes: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 74/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 75/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 76/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 77/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 78/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 79/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito Nº PMD-
OFI-REC-44-2024 (326/2024/RESO-PMD), a favor de Innovaciones Tecnológicas del Sur, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal. 
 

 
    DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES.- 

 

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 9ª PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO CON JABALCUZ 
DEPENDENCIA Y FORMACIÓN, S.L. (Expediente Nº 513/2024/RESO-PMAS del Patronato 
Municipal de Asuntos Sociales). 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Asuntos Sociales en sesión Ordinaria celebrada el día 11 de julio de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 25 de mayo de 2024 por la 

Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 80/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 81/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 82/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN 

(VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA 

MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL 

LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN 

COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En total 16 votos a 
favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 Aprobar la 9ª prórroga del Contrato de Gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio suscrito 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y la empresa Jabalcuz Dependencia y Formación, S.L., 
con fecha 16/07/2012, por periodo de un año, con efectos del día 1 de agosto de 2024 hasta el 
31 de julio de 2025, en los mismos términos expresados en el Contrato y en los Pliegos de 
Condiciones que obran en el expediente administrativo tramitado al efecto, que revisten carácter 
contractual. 
 

 
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, 

FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO.- 
 

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CALENDARIO PARA 
LAS FIESTAS LOCALES DEL AÑO 2026. (Expediente Nº 724/2024/RESO-PMC del 
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico). 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Ordinaria celebrada el día 19 de junio 
de 2024. 
 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 12 de junio de 2024 por la Presidenta 

del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 83/110 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 84/110 

 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS 

GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS 

GARCÍA ROMERO (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). 
 

ACUERDA: 
 
 Aprobar el siguiente calendario de fiestas locales para el año 2026: 
 

 Día 11 de junio, jueves (Virgen de la Capilla). 
 Día 25 de noviembre, miércoles (Santa Catalina). 

  
 
 

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA NOMINACIÓN DE 
CALLES EN EL PAGO VEGA DE LA REINA. (Expediente Nº 35/2024/DOCE-PMC del 
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico). 

 
Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 

Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Ordinaria celebrada el día 12 de julio 
de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 5 de julio de 2024 por la Presidenta 
del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico: 
  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 85/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 86/110 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 87/110 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS 

GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS 

GARCÍA ROMERO (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). 
 

ACUERDA: 
 
 Aprobar la nominación de calles en el Pago Vega de la Reina, de conformidad con la 
propuesta de fecha 5 de julio de 2024, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
  
 

 
NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA NOMINACIÓN Y 

DEDICATORIA DE VARIAS CALLES Y ESPACIOS URBANOS DE LA CIUDAD, Y 
COLOCACIÓN DE UNA PLACA CONMEMORATIVA. ( Expediente Nº 36/2024/DOCE-PMC). 

 
Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 

Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Ordinaria celebrada el día 12 de julio 
de 2024. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 5 de julio de 2024 por la Presidenta 
del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS 

GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS 

GARCÍA ROMERO (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). 
 

ACUERDA: 
 
 Aprobar la nominación y dedicatoria de varias calles y espacios urbanos de la ciudad, y 
colocación de una placa conmemorativa, de conformidad con la propuesta de fecha 5 de julio de 
2024, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
  

 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y 

SERVICIOS MUNICIPALES, S.A. (EPASSA).- 
 

NÚMERO DIECISIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA 
SOCIEDAD INTERPARKING HISPANIA, S.A., EMPRESA CONCESIONARIA DEL 
APARCAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS “CONSTITUCIÓN” SOBRE EL INCREMENTO 
DE LAS TARIFAS PARA EL AÑO 2024. 

 
Vista la Certificación expedida del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de 

EPASSA, S.A., sobre Punto Tercero.- Propuesta y aprobación, si procede, de la solicitud de la 
Sociedad Interparking Hispania, S.A., empresa concesionaria del aparcamiento público de 
vehículos “Constitución”, sobre el incremento de las tarifas para el año 2024, en sesión 
Ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2024: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal delegado del Área de 
Conservación e Infraestructuras Municipales, Cementerios, Medio Ambiente, Educación, 
Seguridad Ciudadana, Policía Local, Bomberos, Tráfico y Transportes, y EPASSA. 
 
 Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar el equipo de gobierno: 
 
 “Hoy traemos a este Salón de Plenos, una propuesta de aprobación de la solicitud presentada por parte 
de la sociedad mercantil Interparking, empresa concesionaria del aparcamiento público de vehículos situado en 
la Plaza de la Constitución. Vamos a hacer un breve relato histórico de los meses de trabajo sobre el asunto que 
hemos tenido desde la sociedad mercantil y desde EPASSA hasta este jueves, el pasado 18 de julio, que fue 
llevado al Consejo de Administración de EPASSA: 

 
 El diciembre de 2023 recibo, de manera unilateral por la sociedad mercantil Interparking, la autorización 
para la modificación de las tarifas del aparcamiento de la Constitución para este año de 2024. Planteaban una 
subida de un 15,4%. Suponía, según ellos, un IPC acumulado desde noviembre de 2019 hasta noviembre de 
2023. Tras numerosas llamadas, al ser imposible contactar con ellos, llevamos la propuesta unilateral de la 
mercantil al Consejo de Administración de febrero de 2024 donde se planteó por parte de la presidencia dejarla 
encima de la mesa. Y con todos los consejeros vimos la necesidad de aplazarla. Y con criterio, igualmente, el 
Partido Socialista, en la persona del señor Lechuga, dijo que tuviésemos en cuenta que la sociedad va a 
beneficios y que en 2022 se hizo un informe sobre condiciones de eficiencia económica y buena gestión 
empresarial.  

 
 Posteriormente, con fecha de 6 de mayo nos reunimos con la mercantil Interparking y le expusimos; que 
no a una subida de un 15,4%, que no a un interés acumulado desde noviembre de 2019 a noviembre de 2023, y 
que ya hubo una subida con el Partido Socialista en noviembre de 2019, a un 4,1%. Y, bueno, después de esa 
reunión presentaron, ya a finales de mayo, una nueva autorización de subida. Pero, esta vez; la bajaban a un 
7,9%, y un IPC ya del 3 de noviembre de 2019 a noviembre de 2021, de un 4,7%, y Luego de noviembre de 
2022 a noviembre de 2023, a un 3,2 %. En total; un 7,9%, y reducía a la mitad lo que inicialmente pretendía de 
subida. Supone que ya, tenemos agotado el IPC acumulado, y que hay que recordar que se han producido en 
los últimos doce años, desde 2012, dos subidas. Una, en 2020, a 4,1%. Y la que traemos hoy aquí a 
aprobación, 2024, de un 7,9%. Fue llevada al Consejo del jueves pasado, fue aprobada inicialmente por los 
consejeros asistentes a dicho Consejo, y lo traemos aquí para su ratificación.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “En relación con este punto, reiterar alguno de los argumentos que ya ha expuesto el Concejal 
delegado: 

 
 En cuanto a las actuales tarifas, fueron aprobadas en el año 2020. Y lo que se propone y solicita por la 
empresa concesionaria es una actualización para el año 2024. Que la variación del IPC desde noviembre de 
2020 hasta noviembre de 2023, fue del 16,3%. En tanto que la subida que propone la empresa concesionaria 
supone un incremento del 7,9%, redondeando en cuanto a los tramos aplicables, y demás. Esto supone la mitad 
de esa subida del IPC que hemos mencionado. 
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 En el pliego de cláusulas administrativas de explotación del aparcamiento de Plaza de la Constitución, 
se establece el derecho de la concesionaria a revisar los precios para mantener el principio de equilibrio 
económico de la concesión. 
 
 La revisión de precios y tarifas corresponde al ayuntamiento.  

 
 Al margen de cualquier otro informe que pueda ser obtenido o necesario, decir que, en el Consejo de 
Administración no hubo objeción ninguna. Y que, digamos, destacamos la ausencia sin embargo de los tres 
representantes del Partido Socialista, con lo cual no sabemos su opinión al respecto. En cualquiera de los 
casos, ya que ellos son los que han pedido el turno de palabra, pues estamos pendientes de escuchar las 
razones y reparos que ustedes ahora puedan plantear. Nosotros, en principio, aunque nos vamos a esperar a 
escuchar estas razones que puedan ustedes a argumentar, en principio en el Consejo de Administración dimos 
apoyo a esta subida que entendemos que es ajustada.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
 
 Toma la palabra D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “En primer lugar, aclararle al señor Ureña que, bien lo sabe el presidente del Consejo de Administración 
de EPPASA, la ausencia de los tres consejeros del Partido Socialista estuvo debidamente justificada. Una, la 
mía, por motivos laborales…, bueno, dos de ellas por motivos laborales, el señor Tomás Boyano, y la 
compañera Estefanía por una revisión médica. Con lo cual, ese fue el motivo: lo digo para que usted lo conozca. 
Es más, trasladé al presidente del Consejo de Administración que, en la medida de lo posible, en esas 
convocatorias que al no suceder lo mismo que en otros órganos de gobierno como Comisiones Informativas 
donde sí se puede delegar la presencia en otro compañero o compañera, en este caso no, no se puede el 
consejero sustituir. Por tanto, que intente consensuar y conciliar las convocatorias en la medida de lo posible. 
 
 En cuanto a la propuesta que se trae hoy aquí al Pleno, decir que se trata de un contrato, de una 
concesión administrativa, en este caso para la explotación de una obra pública, cuyo pliego de condiciones se 
redactó en base a la Ley de Contratos en aquel momento, estamos hablando del año 2000 cuando se produjo 
esta adjudicación, y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales al tratarse de una construcción en 
dominio público, en viario de dominio público. 

 
 Tengo que citar literalmente el Artículo 10 del citado pliego que, como usted bien dice señor Ureña, 
dice: “Las tarifas, tanto de rotación como de abonados temporales a satisfacer por el usuario, serán fijadas 
inicialmente de forma libre por el proponente que supone su aprobación por el Pleno, y será uno de los factores 
a tener en cuenta en la adjudicación de la concesión. Una vez adjudicada esta cualquier modificación de las 
tarifas deberá ser aprobada por el Pleno previo informe del Consejo de Administración de EPASSA que en todo 
momento deberá ser convenientemente justificado”. El informe que trasladó al expediente, al Consejo de 
Administración, y también obra aquí en el Pleno, consiste en un mero informe del gerente de EPASSA donde se 
trasladan unos cálculos de IPC que supone, se traduce en un 7,9% -es cierto y verdad que renunciaron a 
prácticamente la mitad de la subida a instancia del presidente del Consejo-, pero sigue sin estar debidamente 
justificada esta propuesta de revisión de tarifas.  
Y me refiero también al Artículo 57, apartado f, del mismo pliego, donde dice: “Establece las obligaciones del 
ayuntamiento mantener el equilibrio financiero de la explotación compensando al adjudicatario por razón de las 
modificaciones que se ordenasen incrementando los costes o disminuyendo la retribución, y revisando las 
tarifas cuando circunstancias sobrevenidas e imprevisibles, derivadas de esas órdenes municipales, determinen 
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la ruptura de aquel equilibrio”. Por tanto, lo que se pretende aquí es aplicar lo que se denomina “el principio del 
factum principis”, que es una técnica consistente en aplicar el ejercicio del iuris variandi como medio para 
restablecer el equilibrio económico de una concesión. Circunstancia que no se da en este caso porque no está 
debidamente justificado. Ello lo corrobora la Comisión de Transparencia que tuvimos en la anterior legislatura 
donde esta empresa, a requerimiento de los grupos municipales, vino y dio cuentas de sus ingresos que en el 
año 2021 ascendían a 879.514,02 euros, y por la parte de costes tan solo pudo justificar la contratación de tres 
empleados. Todo apunta a que el equilibrio económico no se ha roto, y por supuesto no hay un enriquecimiento 
injusto por parte de la administración.  
 
 Por tanto, lo que solicitamos nuestro grupo municipal es que esta propuesta se deje sobre la mesa y se 
le requiera a la empresa concesionaria Interparking que presente un estudio económico detallado de ingresos y 
gastos que justifiquen el precepto establecido en el Artículo 57. No vayamos a caer, nuevamente en una 
dinámica de convalidar procedimientos irregulares y luego corporaciones venideras vengan a tener que echar 
mano de mecanismo judiciales o restablecer la legalidad mediante actos administrativos que luego puedan ser 
impugnados.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Losa Valdivieso para cerrar el 
debate del asunto por el equipo de gobierno. 
 
 “El otro día el señor Millán hacía funciones de portavoz al 50%, porque el otro 50% lo tiene el señor 
Paco Reyes, se reparten la portavocía en el Ayuntamiento de Jaén. Y decía, en un titular de prensa: “El PSOE 
habla de desgobierno”. Miren, desgobierno, o no ejercer la oposición, o falta de respeto, es faltar tres concejales 
al Pleno del mes de junio. Mire, desgobierno, no ejercer la oposición, o falta de respeto, es faltar todos los 
concejales del Partido Socialista a un Pleno del mes de enero. Mire, desgobierno, no ejercer la oposición, o falta 
de respecto, es abandonar un Pleno en mitad de su celebración, mientras hablaba el señor alcalde, como 
ocurrió hace unos meses. Mire, desgobierno, no ejercer la oposición, o falta de respeto, es presentar la 
rehabilitación de Santo Domingo, no invitar a la máxima autoridad del Ayuntamiento de Jaén y aparecer usted 
en la foto, no sé en calidad de qué; si del 50% de portavoz o acompañando al señor Reyes. Mire, desgobierno, 
o no ejercer la oposición es estar sentado ahí y no tener otra opción de vida laboral.  
 
 Y, mire, desgobierno o deslealtad es faltar, con la justificación que acaba de decir el señor Lechuga, el 
jueves al Consejo de Administración tres concejales del Partido Socialista, y consejeros, donde se debatía este 
tema a tratar. Y estamos hablando de una subida, una subida que desde 2012, en 10 años, se ha subido dos 
veces, sí. Una, con el Partido Socialista, año 2020. Y hay que predicar con el ejemplo, una subida donde no 
había ningún informe de viabilidad económica ni de gestión económica. En el 2020 se subió, sin ningún tipo de 
informe, con cuatro líneas se subió el 4%. Y ahora presentamos una subida, y usted dice que no hemos tenido 
en cuenta el informe. Si hemos tenido en cuenta el informe de viabilidad económica, señor Lechuga. Cuando 
ustedes subieron en el 2020, ya tenía beneficios esta empresa con 425.000 euros, y lo subieron. Y lo subieron, 
pero este informe vino después, ¿eh?, estaba el Partido Socialista gobernando. Les reitero, que ya ustedes, sin 
informe, ya subieron un 4%. Y ahora tenemos un informe y hay una viabilidad económica. 
 
 En el año 2020 el PSOE, como digo, tuvo 425.000 euros. Además, EPASSA en 2020 y 2023, bajo la 
gestión del Partido Socialista, ha subido las tarifas un 4% y un 3,4%. Y sigue siendo inferior… inferior 
Interparking a las de EPASSA. Una subida que va a suponer de 0,022 a 0,026, veinte por ciento de un céntimo 
de euro. 
 
 Y finalmente, quiero decirle que, esta era una empresa que daba beneficios y hubo una posibilidad en el 
2008 cuando cambió la empresa de titularidad, que pasó de HOGARSUR a INTERPARKING. Como digo, una 
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empresa que en el año 2008 ya daba beneficios, y hubo una posibilidad por 5 millones de euros, en aquella 
época bajo gobierno de la señora Carmen Peñalver, esos cinco millones de euros para haber rescatado este 
parking que ha venido a dar beneficios de casi 1 millón de euros anuales…Esos cinco millones de euros los 
destinaron: 
 
  Al Parking Hípico, es decir a hacer un parking con entrada por La Alameda y sin salida.  
 
 9 millones de euros destinaron para hacer un Parque Acuático, que ahora mismo está abandonado. Y 
que podíamos haberlo destinado para haber recuperado este que ahora mismo da beneficios. 
 
 O 120 millones al tranvía, con un sobrecoste de un 20%, que podíamos haber destinado a esto. 
 
 Pero digo más, como he dicho era el momento con la señora Peñalver como alcaldesa y el señor 
Fernández Palomino como concejal de Economía, y podía haber hecho una operación que en ese momento 
había dinero para haberlo recuperado de la empresa INTERPARKING y haber gestionado directamente el 
aparcamiento de La Constitución y a día de hoy tendríamos para este ayuntamiento un millón de euros anuales 
de beneficios.” 

 
 Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. 
MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA 

MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA 

ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ 

GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL 

CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), el voto en contra de los Sres/as. 
Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS 

GARCÍA ROMERO (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, 
D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN). En total 14 votos a favor, 11 votos en contra y 2 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 
 Aprobar las tarifas propuestas por Interparking Hispania, S.A., para la anualidad 2024 del 
Aparcamiento “Constitución”, de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la Empresa Pública de Aparcamientos y Servicios Municipales, S.A. 
(EPASSA) en sesión Ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2024. 
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NÚMERO DIECIOCHO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL ACTA DE 
CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE D. FRANCISCO JOAQUÍN 
MARTÍNEZ GARVÍN. 

 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente pone en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento Pleno el 

escrito presentado en el Registro General de la Corporación con fecha 22 de julio de 2024 y nº 
de asiento: 2024023312, de renuncia al Acta de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén de 
D. Francisco Joaquín Martínez Garvín, que obra en la Secretaría General, de conformidad con 
lo establecido en Art. 9 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de la Entidades Locales aprobado por Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
 Acto seguido, toma la palabra D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN: 
 
 “Muy buenos días a todos, a los que nos acompañan aquí en el Salón de Plenos y los que nos ven a 
través de las redes sociales.  
 
 Muy brevemente, quiero decir dos cosas: 
 
 En primer lugar, dar las gracias. Gracias, en primer lugar, al alcalde, Agustín, por contar conmigo, por tu 
confianza, por hacerme partícipe de este proyecto en el que hemos estado trabajando, yo hasta ahora, pero 
seguiré detrás, y en el que creo firmemente. 
 
 Muchísimas gracias a todos vosotros, mis compañeros de corporación municipal. Yo que he pasado por 
otras administraciones, pero era nuevo en este mundo de la política local y de la administración local, os puedo 
asegurar que todos me habéis aportado, y de todos he aprendido. Pero, sobre todo, fundamentalmente de mis 
compañeros de grupo a los que, bueno, ha sido poco tiempo el que he compartido con vosotros, pero intenso y 
tengo que agradeceros también muchas, muchas cosas. 
 
 Quiero también dar las gracias a todos los empleados municipales, fundamentalmente a las áreas con 
las que he tenido más relación, pero a todos ellos porque en la medida de sus posibilidades me han hecho más 
fácil el trabajo que he desempeñado en este tiempo. Especialmente al Área de Contratación, pero 
fundamentalmente a mi equipo, que está aquí. Mi equipo de Hacienda que en poco tiempo han pasado de ser 
compañeros a algo más. Gracias y enhorabuena por el trabajo que estáis haciendo del que, aunque todavía no 
se ve, podéis sentiros muy orgullosos y seguro que va a dar fruto durante esta legislatura. 
 
 También, quiero pedir perdón. Pedir perdón por abandonar el barco antes de tiempo. Y pedir perdón por 
todos los errores que en este año haya podido cometer. Así que perdón a toda la ciudad de Jaén por esos 
posibles errores. 
 
 Y finalmente, ya te lo he dicho, gracias. Hemos compartido, Agustín, trayectorias durante mucho tiempo. 
Creo que seguiremos compartiéndolas en algún momento. A partir de ahora ya no es trayectoria, de momento, y 
recuperas a un amigo que creo que eso lo más importante que tenemos.” 
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 Toma la palabra, el Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS: 
 
 “Le deseo al señor Francisco Martínez Garvín, éxito y suerte en el ámbito personal, familiar y 
profesional, como no. Agradecerle el tiempo que ha estado aquí, el tiempo que hemos compartido por su 
manera de ser, su talante y su forma de tratarnos. Hemos compartido poco tiempo, intenso a veces. No es lo 
que yo deseaba efectivamente, pero las decisiones son de cada uno y desde este grupo le deseamos lo mejor.” 

 
 Toma la palabra, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Jaén Merece Más, D. MANUEL 

CARLOS VALLEJO MARTOS: 
 
 “El Grupo Municipal Jaén Merece Más, cree que es de recibo hacer un agradecimiento público en este 
Pleno, porque hacerlo así es hacerle ante la ciudad de Jaén. Y mostramos nuestro agradecimiento como grupo 
municipal al señor Martínez Garvín porque creemos que ha hecho un trabajo ímprobo en una concejalía yo 
desconozco mucho, pero intuyo, y algunos compañeros que ya conocen el gobierno municipal, saben que es 
una concejalía dura, difícil y complicada, de las peores, entiendo yo, que hay ahora mismo habida cuenta de la 
mala situación financiera que tiene este ayuntamiento. Con lo cual, creemos que, ya de por sí tomar la decisión 
de querer asumir la responsabilidad de una concejalía en el Ayuntamiento de Jaén, como es la concejalía de 
Hacienda, es de ser muy valiente y de querer coger el toro por los cuernos porque, la verdad es que, todos 
sabemos cómo está la situación. Así que, para nuestro grupo, sólo hay palabras de agradecimiento. Y, de 
verdad que, a Paco no tenía el gusto, lamentablemente creo que ha sido pues una mala suerte que no se haya 
cruzado en mi vida, en mi camino, ahora hablo personalmente, porque creo que en él he descubierto algo muy 
importante. A una persona trabajadora, como nadie. Una persona discreta, que huye de cámaras, que huye de 
fotos. Es decir, que no está en este mundo de las redes, de la política, sino que ha venido, y ha venido a 
trabajar y, es lo que ha hecho este año, a trabajar muy duro. Y además es una persona, como digo, muy 
profesional, muy seria. Y encima, se da la circunstancia de que, es una buena persona. Es una persona 
solidaria, es una persona afable, una persona dispuesta a ayudar siempre al que lo necesita. Así que, sólo 
tengo, o tenemos, hablo ahora también por mis compañeros de grupo, palabras de agradecimiento. Y mira, te 
voy a decir una cosa, no te voy a aceptar las disculpas ni el perdón, lo siento muchísimo pero no te las voy a 
aceptar por una razón muy sencilla: porque no hay nada por lo que tengas que pedir perdón ni por lo que te 
tengas que disculpar. Has hecho un grandísimo trabajo en este año, y desearte en esta nueva andadura lo 
mejor, aquí estamos nosotros, y yo personalmente, para lo que creas que mi humilde persona pues te pueda ser 
de utilidad para lo que necesites. Así que, Paco, muchísimas gracias de corazón y lo mejor para ti en todos los 
aspectos de tu vida.” 
 

 Toma la palabra, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ: 
 
 “Trasladarte, igualmente, en nombre de los concejales del Grupo Municipal Socialista también, nuestro 
respeto a tu decisión, nuestro agradecimiento como concejal…Yo creo que todo el mundo conoce y sabe que no 
es fácil enfrentarse a una concejalía en el Ayuntamiento de Jaén, asumir esa labor de gobierno, y tener la 
valentía de hacerlo presentándole en las elecciones. Y, por lo tanto, yo creo que, ese agradecimiento y ese 
reconocimiento también lo tienes, como yo creo que lo debemos tener todos los presentes. Desearte lo mejor 
para esta nueva etapa que comienzas que, seguro que, va a ser exitosa, fructífera y personalmente pues 
también espero mucho mejor incluso que esta que acaba. Creo que has tenido siempre un trato respetuoso, 
educado, de buena gente, como aquí también se ha dicho, del que se adolece muchas veces en este Salón de 
Plenos. Y, por tanto, te reconozco y te agradezco el respeto que siempre has tenido que es el que tiene que 
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seguir siempre vigente en todas las instituciones, y seguro que has dado un gran ejemplo con ello. Muchas 
felicidades, suerte, y todo lo mejor para esta nueva etapa. 
 

 Toma la palabra, la Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, Dª MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ: 
 
 “Gracias, señor Martínez Garvín, Paco, por tu dedicación a este proyecto, a este ayuntamiento, y a esta 
ciudad, por la cual sabemos que has enfrentado muchas renuncias personales, y algunas profesionales 
también.  
 
 Todas las personas que han coincidido con el señor Martínez Garvín a lo largo de su dilatada trayectoria 
profesional, han coincidido en algo, y es alabar su profesionalidad, su entrega y honestidad. Y nosotros no 
podemos sino estar absolutamente de acuerdo con todo eso. Y absolutamente y eternamente agradecidos por 
el magnífico trabajo que ha realizado durante todos estos meses en un área tan desagradecida muchas veces, 
pero tan importante, como es el Área de Hacienda. Tal es tu compromiso, Paco, que no has querido dar este 
paso, muy meditado, hasta finalizar con tú equipo la elaboración de ese Plan de Eficiencia encaminado a 
alcanzar pues ese objetivo de estabilidad que nos permita seguir trabajando en ese presupuesto. En nombre de 
este grupo, y por todo lo que nos has regalado: muchas gracias Paco.” 

 
 Por último, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
 “Bueno, tengo aquí apuntado que no hay votación. Da gracias de que no haya votación, 
porque si no; no te ibas.  
 
 Yo no iba a hablar, porque me comprometí aquí hace un año a ser institucional. Pero, bueno, sí te voy a 
decir, y de forma improvisada, que yo a Paco lo conocía hace más de veinte años. Llegamos vidas paralelas, 
somos del mismo cuerpo. Y yo le he tenido siempre mucha tirria, sobre todo al principio, porque aprobó antes 
que yo, y siempre ha estado ahí con ese carácter que al principio cuando uno lo ve pues es tan tosco, ¿no?, 
parece así muy…Y, sin embargo, cuando uno lo conoce es todo lo contrario. Y nuestros caminos se han 
cruzado varias veces efectivamente, y si yo tengo que destacar algo de Paco, lo hago con estas palabras; rigor 
y responsabilidad tanto en lo personal como en lo profesional. Y cuando digo rigor, responsabilidad y 
generosidad es porque son palabras que parecen antagónicas y, sin embargo, en Paco se unen y es lo que 
hace de él que sea una persona extraordinaria, y no regalo nada que no sea verdad. Rigor en lo profesional 
porque es una persona con una capacidad total, con un compromiso siempre fuera de lo normal, y sobre todo 
con la máxima implicación. Y no sólo con una implicación personal, además, y esa es la parte generosa en lo 
profesional, hace implicarse a todo el mundo: hace equipo. Pero que, además, siempre lo hace no sólo con ese 
rigor profesional sino con algo muy importante sobre todo en la administración, con un rigor ético tan importante, 
y sobre todo de sentido de la responsabilidad. Cuando Paco dice que no, es porque no puede ser. Pero, desde 
luego, dice un no siempre con la cabeza y con la mente abierta, siempre buscando cualquier recoveco, 
cualquier posibilidad, aunque le cuesten las noches, como le han costado durante todo este año. Y la 
generosidad porque es muy generosos haciendo equipos. Siempre que ha trabajado…Yo cuando he trabajado 
con él nos hemos metido en retos que parecían imposibles, que hemos peleado contra viento y marea, y luego 
llevados a cabo con éxito. Y precisamente eso es lo que aquí ha hecho este año, ha hecho equipo. Como 
muestra ese equipo que dejas aquí, pero que seguro que has sembrado.  
 
 Yo solamente te voy a pedir una cosa, y es que dentro de un año con ese Plan de Eficiencia que decía 
la portavoz que has dejado bien pertrechado y ese presupuesto que también estoy seguro que va a salir por 
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todo lo que has hecho…, hay un soneto de Francisco Luis Bernarde, que dice que: “Si para recobrar lo 
recobrado, debí perder primero lo perdido. Si para conseguir lo conseguido, tuve que soportar lo soportado. Si 
para estar ahora enamorado, fue menester haber estado herido. Tengo por bien llorado lo llorado, tengo por 
bien sufrido lo sufrido, porque después de todo he comprobado que no se goza bien de lo gozado sino después 
de haberlo padecido. Porque después de todo he comprendido que lo que el árbol tiene de florido vive de lo que 
tiene sepultado”. Este ayuntamiento estaba yermo, estaba estéril, y va a florecer. Va a florecer gracias a todo el 
trabajo que tú has hecho. Y cuando empiece a florecer yo quiero que tú vuelvas aquí, sentado allí, y este soneto 
lo repitas conmigo. Muchas gracias Paco, por todo. Y, de verdad, agradecido infinito, y por supuesto la amistad 
va por delante de todo y seguiremos siendo muy, muy amigos, como lo llevamos siendo desde hace veinte 
años: Muchas gracias, Paco. 

 
 De la toma de conocimiento quedan enterados los miembros del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO 

(PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO 

ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE 

PÉREZ (PP). 
 
 Tras la toma de conocimiento por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la renuncia a 
su Acta de Concejal, el Sr. Martínez Garvín abandona la sesión plenaria. 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del orden del día de la 
sesión plenaria. 
 

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 
 

NÚMERO DIECINUEVE.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES JUNIO DE 2024 ASÍ COMO 
LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES DE 
JUNIO DE 2024. 
 
 El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados 
dictadas durante el mes junio de 2024, según relación facilitada por el Registro General de la 
Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico durante el mes de 
junio de 2024 según relación facilitada por la Secretaría General. 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª EVA PILAR 

FUNES JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA  ROMERO 

(PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE 

PÉREZ (PP).  
 
NÚMERO VEINTE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente da inicio al turno de ruegos y preguntas en el control y 

fiscalización de la gestión del equipo de gobierno. 
 
Acto seguido, da la palabra al Grupo Municipal VOX Jaén. 
 
Toma la palabra, D. Eduardo Calvo Guzman: 
 
“En este caso, tengo dos preguntas: 
 
La primera sería, que en varios Plenos hemos preguntado por la zona de bajas 

emisiones, pero no hemos obtenido respuesta más allá de decirnos que estaban trabajando en 
ello. Nos gustaría saber si se sabe ya cuándo y de qué modo va a afectar esa zona de bajas 
emisiones a los vecinos de Jaén en su día a día.” 

 
Responde a la pregunta formulada por el Sr. Calvo Guzmán, el Concejal delegado del 

Área de Smart City, Innovación y Ciudad Inteligente, Tecnologías de la Información y 
Comunicación, Transformación y Digitalización Administrativa, D. Luis García Millán: 

 
“Bueno pues, sobre la zona de bajas emisiones se puso a un equipo de la Gerencia de 

Urbanismo a trabajar en colaboración con la Concejalía de Innovación y Smart  City para su 
redacción. La ordenanza..., sí que está el documento listo, pero no se ha convocado todavía a 
ningún grupo porque debe ser acompañada de un proyecto técnico. Un proyecto técnico que 
incorpora una plataforma, una serie de mediciones, que es lo que se debe redactar. Entonces, 
bueno pues, se sigue trabajando en ello, y con los medios que contamos es complicado 
contratarlo fuera, es complicado formar un equipo para hacerlo. Ahora mismo, pues, estoy 
trabajando en el proyecto técnico. Gracias a la gestión que se hizo del ZIT se cuenta con los 
datos que es necesario incluir en ese proyecto técnico, y trabajando estoy. Este verano va a 
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servir para poder redactarlo, que siempre se baja el nivel de eventos, de actos. Y, bueno, estoy 
trabajando, no ha quedado en saco roto ni está muerto el proyecto porque va a salir.” 
 

A continuación, el Sr. Calvo Guzmán, formula una segunda pregunta: 
 
“La segunda pregunta estaría enfocada... Bueno, en el Pleno Ordinario del pasado mes 

de mayo se aprobó, por unanimidad, la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal de 
VOX: “Mejora de la visibilidad, conservación y accesibilidad de los pasos de peatones”. Para dar 
cumplimiento a dicha moción, como primer paso, se solicitaba un estudio a la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana y Policía Local que localizase esos pasos de peatones que no estuviesen 
en cumplimiento de la normativa y que pudiesen ser conflictivos y peligrosos para los peatones 
que transitan por nuestras calles de Jaén. Desde VOX se ha solicitado dicho informes en varias 
ocasiones, pero en ningún momento lo hemos recibido. Queremos saber si se ha realizado ya 
ese informe que permita dar inicio al cumplimiento de la moción, y cuando lo podemos conocer. 
Usted sabe, señor Losa, que se lo hemos pedido en varias ocasiones pero no lo hemos 
recibido.” 

 
Responde a la pregunta del Sr. Calvo Guzmán, el Concejal delegado del Área de 

Seguridad Ciudadana y Policía Local, D. Antonio Losa Valdivieso: 
 
“Sí, si, efectivamente me lo ha pedido varias veces, me lo mandó el jefe de la Policía 

Local por correo, y es que no lo encuentro, no me aparece. Le acabo de pedir que me lo 
reenvíe, porque ya está redactado, y a lo largo del día se lo haré llegar. Eso unido al Plan de 
Señalización que ya hemos arrancado. Llevamos siete u ocho días con un Plan de Señalización 
de las principales vías urbanas de la ciudad de Jaén que viene a complementar el informe que 
va a recibir.” 

 
A continuación, toma la palabra D. Manuel Ureña Contreras (VOX): 
 
“Yo hago un recordatorio sobre algunas peticiones no atendidas: 
 
Una de ellas es, que hemos solicitado acceso a los contratos de los gerentes de los 

Organismos Autónomos Municipales, patronatos y demás, y han pasado ya más de dos meses 
y no hemos obtenido respuesta. 

 
Existen también algunas peticiones en relación con la disciplina urbanística que están 

pendientes. Otras que se nos han respondido verbalmente y, con lo cual, tendremos que 
continuar.” 
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Toma la palabra, el Sr. Alcalde: 
 
“Muchas gracias, pues tomamos nota porque lógicamente es una pregunta que no se 

puede responder en este momento.” 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Toma la palabra, D. Francisco Lechuga Arias: 
 
“La primera pregunta que voy a formular, va dirigida al Sr. Vallejo (JM+). Es una pregunta 

que era recurrente, yo creo que le sonará: los famosos Fondos de Convergencia. Hemos tenido 
recientes noticias a través de los medios de comunicación de que, al parecer, van a tener una 
reunión al más alto nivel, ¿no?, donde igual podemos conocer algún dato más, ¿no?. Entonces, 
bueno, estaremos expectantes para ver qué nos puedan contar. Pero sí les voy a formular otra 
pregunta que tiene relación con este asunto, y es si ya podemos conocer la identidad del Project 
Manager. 

 
La siguiente pregunta, también para el Sr. Vallejo. Usted, como bien sabe, y en su grupo 

municipal, son conocedores, y yo creo que hasta ahora partícipes de la decisión política de no 
constituir una Comisión de Transparencia. Venía siendo vigente en anteriores corporaciones, 
por lo menos en la anterior en la que estuvimos nosotros, y creo que muy valiosa porque 
permitía conocer de primera mano a todos los grupos municipales, sin límite de tiempo y 
capacidad de preguntar, aclarar cualquier cuestión. Ustedes, en este caso usted como portavoz 
del Grupo Municipal Jaén Merece Más, ¿está de acuerdo en que esta legislatura finalice sin que 
se constituya?. 

 
El Tte. Alcalde, D. Manuel Carlos Vallejo Martos (JM+), responde a la pregunta formulada 

por el Sr. Lechuga Arias (PSOE): 
 
“Nosotros no estamos de acuerdo en que se finalice la legislatura sin que se constituya 

una Comisión de Transparencia. No sé por qué dice eso, señor Lechuga, porque nosotros no 
nos hemos manifestado ni a favor ni en contra. No sé a qué viene la pregunta, pero bueno, 
porque si nos hubiéramos manifestado a favor o en contra, pero es que no hemos dicho nada. 
Pero bueno, que sí, que sí, que le respondo, que claro que no estamos a favor de que no se 
constituya, claro. Que sí, sí, sí, tiene razón.” 

 
Acto seguido, el Sr. Lechuga Arias formula una pregunta dirigida al Sr. Alcalde: 
 
“A raíz de la sentencia, de la que hemos tenido conocimiento, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Jaén, y bueno a tenor de las declaraciones que han salido tanto 
del concejal responsable de la concesión como de Aqualia, nos preocupa que desde el 
Ayuntamiento no se exija con carácter inmediato (con independencia de que no sea firme la 
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sentencia)..., que yo sepa no se han dictado medidas cautelares con respecto a las 
consecuencias económicas que ya tiene esta sentencia. Entonces, les pregunto si van a exigir 
desde ya, desde hoy, las cantidades que le corresponden al Ayuntamiento de Jaén en concepto 
del 7% de la recaudación del canon concesional. Esto significa unos 640.000 euros del año 
2021, 2022 y 2023, lo que vendría a suponer unos ingresos en el Capítulo VI de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno del mes de marzo de 2021, de nulidad, de alrededor de 
dos millones de euros. Así como que inminentemente presenten el saldo de las obras 
amortizadas con cargo al canon de mejora y la recaudación íntegra del segundo trimestre del 
año 2024, toda vez que se produzca y se practique por la concesionaria. Que también, según 
mis cálculos, podría oscilar otro millón de euros.” 

 
El Sr. Alcalde, responde a la pregunta formulada por el Sr. Lechuga Arias (PSOE): 
 
“Bueno comentarle, por alusiones, vamos porque me dirige a mí la pregunta, de todas 

maneras, le voy a dar la palabra al concejal competente, pero sí decirle que le honra 
anteriormente cuando ha reconocido el trabajo de los letrados, pero, quizá, debería reconocer y 
sobre todo, no pedir disculpas, no le voy a decir que diga esa frase de “perdón, no lo volverá a 
hacer más”, pero sí “perdón, confiaré un poquito más”. Porque hace unos meses desconfiaban 
de nuestro trabajo, de nuestra prudencia, de nuestra competencia y nuestra responsabilidad, 
cuando nos acusaban de que íbamos a llegar a pacto...” 

 
El Sr. Lechuga Arias (PSOE) manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. 

Alcalde. 
 

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Lechuga Arias: 
 
“Sí, cuando habíamos aplazado o íbamos a interrumpir los procedimientos para llegar a 

un acuerdo. Y, sin embargo, el tiempo pues pone a cada uno en su sitio, y da y quita razones. Y 
nosotros lo que hicimos al llegar fue, lo que siempre decimos que hacemos, controlar los 
tiempos, conocer la situación, y para eso pues pedimos ese aplazamiento. Se continuó el 
procedimiento, y efectivamente pues se ha ganado esa sentencia. Que, eso sí, no es firme, y  
por eso hay que seguir con los tiempos. Y nosotros, en nuestra cautela y prudencia, vamos a 
seguir haciéndolo como venimos haciéndolo.” 

 
Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de 

Urbanismo y Asesoría Jurídica Municipal, D. Vicente Alfonso Oya Amate: 
 
“En relación con lo que planteas, efectivamente a partir de la sentencia lo que vamos a 

hacer es un estudio económico de lo que hay, vamos a esperar a que esa sentencia sea firme, 
previamente vamos a hacer los estudios, y cuando los tengamos decidiremos en consecuencia.” 
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A continuación, toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez (PSOE): 
 
“Una pregunta y un ruego: 
 
La pregunta es, qué ha cambiado en este Ayuntamiento para que no se invite a las 

mesas de contratación a los concejales de los grupos municipales de la oposición. Era algo que 
ha sucedido en este Ayuntamiento en todos los mandatos, y en esta ocasión (aunque lo hemos 
dicho alguna vez) seguimos sin recibir invitación. No sé si es que hay algo que tapar o no. 

 
Y el ruego es, que evidentemente como miembros de la Corporación seamos invitados a 

participar, aunque sin voto, a las mesas de contratación.” 
 
Responde a la pregunta formulada por el Sr. Alberca Martínez, el Tte. Alcalde D. Vicente 

Alfonso Oya Amate: 
 
“Me hablas de las mesas de contratación. A la mesa de contratación se suele invitar a 

todo el mundo, ¿no?. Tomamos nota porque precisamente nos parece genial que en ella estén 
presentes todos los grupos municipales. Tomamos nota y en la próxima mesa de contratación 
se citará a la gente, pero generalmente se ha citado a todo el mundo, eh, igual que se citó a la 
Mesa General de Negociación.” 

 
Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
“A la de Cultura si van... Bueno, en cualquier caso, procuraremos..., atenderemos ese 

ruego, por supuesto.” 
 
Toma la palabra, D. Francisco Lechuga Arias (PSOE): 
 
“Si me permite, señor alcalde. Además, es que fue en una comisión a la que asistió el 

secretario, bueno no asistió Miguel Ángel, y se produjo un olvido por parte de la secretaria 
acctal. Un olvido administrativo, pero que no se ha restituido esa convocatoria. Estaba el señor 
Garvín, que ahora no está.” 
 

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
“Bueno, no sé si ha habido algún error porque como ven en alguna sí están, igual ha 

habido algún error procedimental. Pero por supuesto tomamos nota del ruego, faltaría más, 
claro que sí.” 
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A continuación, toma la palabra Dª Mª Isabel Cano Caballero Ramírez (PSOE): 
 
“Quería hacer una pregunta relativa al Consejo de la Infancia y de la Juventud. El pasado 

14 de mayo tuvo lugar una sesión de trabajo de este consejo donde se estuvo trabajando sobre 
la redacción de un manifiesto sobre distintas cuestiones que interesaban tanto a los niños como 
a los adolescentes de nuestra ciudad, por ejemplo, relativas a; ocio, instalaciones deportivas, 
relativas también a la sostenibilidad de nuestra ciudad. Entonces, se emplazó a leer este 
manifiesto en un Pleno que debió celebrarse en junio, y realmente no se celebró. 
Tradicionalmente se ha venido celebrando con el Partido Socialista, cuando gobernaba, este 
Pleno que era como el cierre de este Consejo de la Infancia. Entonces, quería recordarles 
también que durante este año todavía no se ha constituido formalmente el Pleno de la Infancia y 
de la Juventud de nuestra ciudad. Y también quería preguntarles cuál ha sido el motivo por el 
que no ha tenido lugar este Pleno de junio.” 

 
Responde a la pregunta formulada por la Sra. Cano Caballero, la Tte. Alcalde Dª María 

Espejo Nieto (JM+): 
 
“Pues, efectivamente estamos un poco tarde de tiempo para celebrar el Pleno, aunque 

se va a hacer. Y el motivo ha sido la cantidad de trabajo que ahora mismo vuelven a recuperar 
los empleados del Área de Juventud. Estaban un poco..., en otras legislaturas, en otras épocas, 
un poco dormidillos y ahora pues tienen un exceso de trabajo porque se les está 
encomendando otras tareas, y éstas han llegado tarde. Tenéis que comprender también que ha 
habido un cambio de concejales y hasta que se han adaptado pues les ha llevado un poco más 
de tiempo, pero se está trabajando en ello para llevarlo lo antes posible.” 

 
Acto seguido, vuelve a tomar la palabra el Sr. Alcalde para responder a la pregunta 

formulada por el Sr. Lechuga Arias (PSOE) durante su intervención: 
 
“Bueno, respondiendo, y si me permite que le responda yo, señor Lechuga, a la pregunta 

que hacía sobre el Project Manager. El 24 de junio estuvo aquí el consejero de Presidencia, el 
señor D. Antonio Sanz, para presentar precisamente esa figura del Project Manager que va 
mucho más allá de una mera figura. Sí que, es cierto que, va a estar liderado por una persona 
que se llama Rafael Ortega, y es esa persona la que va a liderar un equipo. Además, se trata de 
un proyecto en el que el compromiso de la Junta de Andalucía es que precisamente es el sitio 
pionero donde se va a hacer, aquí, con una unidad aceleradora de proyectos con la finalidad de 
converger (en esa unidad aceleradora de proyectos) todos los proyectos que lleguen y todas las 
inversiones que lleguen a la provincia de Jaén. Y a partir de ahí, trabajar de forma trasversal no 
solamente con todas las consejerías de la Junta de Andalucía, incluso en este caso por 
supuesto con el Ayuntamiento de Jaén, sino también con los brazos abiertos para trabajar con 
empresas y administraciones, tanto con la Diputación Provincial de Jaén como con el Gobierno 
Central.” 
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 De los ruegos y preguntas formulados, en el control y fiscalización de la gestión del 
equipo de gobierno, quedan enterados los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, 
D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO 

NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, 
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, 
Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES 

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN 

RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión plenaria siendo las once 

horas y diecinueve minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el Ilmo. Sr. Alcalde 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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